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PARA: Sr. Ing. Vicente Rigoberto Garcia Suarez
Jefe de Proyectos
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - UNIDAD
DE PROYECTOS 

 Sr. Mgs. Carlos Andres Teran Cadena
Jefe de Comunicación
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS -
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  

 Sr. Lcdo. Carlos Alcides Armijos Del Hierro
Director de Gestión Participativa
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS -
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA  

 Sr. Mgs. Eduardo Andres Paredes Gomez
Responsable de la Unidad de Informática
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - UNIDAD
DE INFORMÁTICA  

 Sr. Rene George Romero Chuchuca
Servidor Municipal 7
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - UNIDAD 
FINANCIERA  

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE EQUIPO PARA RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 

 
De mi consideración: 
 
El manejo de los recursos públicos está sujeto de forma obligatoria a la evaluación
ciudadana; por tal motivo, los representantes legales de las entidades a cargo de la gestión
pública; así como, las autoridades de elección popular deben cumplir con el proceso de
rendición de cuentas, en el mejor de los casos de forma permanente y conforme las
competencias de forma periódica. En este contexto, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC), todos los sujetos obligados deberán
presentar la rendición de cuentas anual, en este caso respecto del ejercicio inmediato
anterior 2021. 
 
Conforme el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ), Título VI
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“de la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción”, aprobado mediante la
Ordenanza Metropolitana No. 001 de 29 de marzo de 2019 y publicado en el Registro
Oficial No. 902 de 7 de mayo de 2019, establece en el “Artículo I.2.178.-Deberes y
atribuciones de la Comisión. - La Comisión Metropolitana de Lucha Contrala Corrupción
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: [...] 4. Establecer un Sistema de Rendición
de Cuentas en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y velar por su
cumplimiento; (...)”. 
 
El 27 de diciembre de 2021, mediante circular Nro. CMLCC-PRE-2021-1284-O, el Abg.
Mauricio Riofrío Cuadrado, Presidente de la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la
Corrupción, señala que: “anticipen las gestiones para  la ejecución del proceso  de
rendición de cuentas, de acuerdo con el siguiente detalle:  
 
Activar o designar el equipo que estará a cargo del proceso de rendición de cuentas
(RDC) dentro de la entidad, el cual por la información que se requiere en el formulario
de RDC, debería estar integrado por personal de: Planificación, como coordinador
principal del tema; Comunicación; representante el área de Participación Ciudadana, en
caso de tenerlo; y, Financiero o Jurídico, con el apoyo del área de tecnología, para el
efecto, cada entidad considerará su realidad y estructura”, entre otros. 
  
Finalmente con este antecedente, y en mi calidad de Administradora Zonal de esta
dependencia designo a ustedes como miembros del equipo para la comisión de Rendición
de Cuentas 2021, conforme lo establece la normativa: 
 
Coordinador principal del equipo: Ing. Vicente García, Jefe de planificación y 
proyectos. 
Miembro 1: Mgs. Carlos Terán, Jefe de Comunicación. 
Miembro 2: Lcdo. Carlos Armijos, Director de Gestión Participativa. 
Miembro 3: Mgs. Andrés Paredes, Responsable de la unidad de tecnologías. 
Miembro 4: Ing. Rene George Romero, Jefe Financiero. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Mercy Nardelia Lara Rivera
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS   

Copia: 
Sr. Abg. Alex Wladimir Teran Leon
Director Jurídico
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - DIRECCIÓN JURÍDICA
 

Sr. Ing. Cesar Ricardo Galarza Mero
Director de Gestión del Terriorio
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO
 

Sr. Mgs. Byron Renato Lalaleo Lalaleo
Director Administrativo Financiero
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: VICENTE RIGOBERTO GARCIA 
SUAREZ
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